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Diputado ELKIN BENAVIDES AGUAS 

Siendo las 9:45 a.m. del día de hoy marte 20 de septiembre del 2022, el Honorable Diputado 

Doctor, ELKIN BENAVIDES AGUAS, en su condición de Presidente ordena que por 

Secretaría se llame a lista, a la que responden los siguientes Honorables Diputados: 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

 

Partido Cambio Radical, VIVIANA ELSA VILLALOBOS CANTILLO, LIBARDO 

ANTONIO SIMANCAS GUARDO, VICTOR HUGO MENDOZA SALEME. 

Partido Liberal, JOSE FELIX GARCIA TURBAY, ELKIN ANTONIO BENAVIDES 

AGUAS, EVER JAVIER RICO ROYERO, VERONICA MARIA PAYARES VASQUEZ. 

Partido Conservador Colombiano, ANA ELVIRA CASTRO ABUABARA, JUAN MEJIA 

LOPEZ, MIGUEL ROBERTO CUETER JERESATY. 

Partido de la Unidad Nacional “U”, JORGE RODRIGUEZ SOSA, JUAN MIGUEL 

PUENTE TOUS. 

Partido Alianza Social Independiente, SOFIA ANDREA RICARDO VILLADIEGO. 

Partido Centro Democrático Partido Mira, MARIO AUGUSTO DEL CASTILLO 

MONTALVO. 

Si hay quórum, señor presidente. 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR ELKIN BENAVIDES AGUAS  

Habiendo quórum, por favor sírvase a darle lectura al proyecto de orden del día. 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1.-LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DEL QUORUM. 

 

2-NOTAS DEL HIMNO DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. 

 

3. APROBACION DEL ACTA 001 DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

4. COMUNICACIONES. 

5. INVITACION A REPRESENTANTES DEL COMITE DEL PARO CIVICO 

“CARTAGENA EL PARO VA” 
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A) DOCTOR ERICK JOSE URUETA BENAVIDES EN REPRESENTACION LA 

VEEDURIA VEJUCA, DEL SINDICATO DE SERVIDORES PUBLICOS DE 

COLOMBIA Y DEL COMITE DEL PARO CIVICO PACIFICO “CARTAGENA EL PARO 

VA”. 

B)  DOCTOR DITER OLARTE SOLANO COMITE DEL PARO CIVICO PACIFICO 

“CARTAGENA EL PARO VA”. 

6) CITACION A FUNCIONARIOS: DEBATE DE CONTROL POLITICO HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEL CARIBE: 

A) DOCTOR ALVARO GONZALEZ HOLLMAN - SECRETARIO DE SALUD 

DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR. 

B) DOCTOR NICOLAS ANTONIO CHEDRAUI ALVARINO GERENTE HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEL CARIBE.  

6- PROPOSICIONES Y VARIOS.  

Leído el proyecto de orden del día, señor presidente. 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR ELKIN BENAVIDES AGUAS 

Leído el proyecto de orden del día, se somete a consideración de la plenaria, está abierta la 

discusión, se anuncia que se va a cerrar, queda cerrada. ¿Aprueba la plenaria el proyecto de 

orden del día leído?  

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

 

Si lo aprueban señor presidente 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR ELKIN BENAVIDES AGUAS 

Sírvase señor secretario darle continuidad  

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

II 

 

NOTAS DEL HIMNO DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR ELKIN BENAVIDES AGUAS 

Escuchado el himno del departamento de Bolívar, continúe con el orden del día señor 

secretario 

 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 
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III 

 

APROBACION DEL ACTA 01 DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Señor presidente le informo que el Acta en mención fue enviada a los correos de los 

honorables diputados para su revisión y aprobación en esta sesión. 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR ELKIN BENAVIDES AGUAS 

Siendo enviada el acta 001 de fecha 16 de septiembre del presente año, al correo de los 

honorables diputados y entendiéndose que es de pleno conocimiento por nosotros, se somete 

a consideración, se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada. Aprueba la 

plenaria el Acta enviada a sus correos. 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

 

Si la aprueban señor presidente. 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR ELKIN BENAVIDES AGUAS 

Continúe con el orden del día señor secretario 

 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

 

IV 

COMUNICACIONES 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR ELKIN BENAVIDES AGUAS 

¿Hay comunicaciones señor Secretario?  

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

 

Sí señor, hay comunicaciones en señor presidente. 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR ELKIN BENAVIDES AGUAS 

 

Dele lectura señor secretario por favor  

 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

 

El señor secretario da lectura de comunicación de fecha 19 de septiembre de 2022, remitida 

por el comité del paro ciudadano distrital en Cartagena “Cartagena el Paro Va”, en donde 
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solicitan audiencia pública popular defensorial por la defensa del distrito turístico de 

Cartagena, y en donde además dan a conocer que el 22 y 23 de septiembre convocan a Paro 

en la Ciudad de Cartagena por los problemas que hoy afronta la ciudad.  

 

La segunda comunicación proviene de la Mesa Departamental de Víctimas de fecha 18 de 

septiembre, mediante la cual dicha organización solicita un espacio dentro de una sesión de 

la Asamblea para exponer sus propuestas.  

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR ELKIN BENAVIDES AGUAS 

 

Continúe con el orden del día señor secretario. 

 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

V 

 

INVITACION A REPRESENTANTES DEL COMITE DEL PARO CIVICO 

“CARTAGENA EL PARO VA” 

A) DOCTOR ERICK JOSE URUETA BENAVIDES EN REPRESENTACION LA 

VEEDURIA VEJUCA, DEL SINDICATO DE SERVIDORES PUBLICOS DE 

COLOMBIA Y DEL COMITE DEL PARO CIVICO PACIFICO “CARTAGENA EL 

PARO VA”. 

B)  DOCTOR DITER OLARTE SOLANO COMITE DEL PARO CIVICO 

PACIFICO “CARTAGENA EL PARO VA” 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL DOCTOR ERICK JOSE URUETA 

BENAVIDES EN REPRESENTACION LA VEEDURIA VEJUCA, DEL SINDICATO 

DE SERVIDORES PUBLICOS DE COLOMBIA Y DEL COMITE DEL PARO 

CIVICO PACIFICO “CARTAGENA EL PARO VA” 

 

Muy buenos días a todos los presentes, nuevamente dándole gracias a Dios por estar aquí 

presente, un saludo muy especial a los honorables diputados, a los funcionarios el 

departamento de Bolívar, a los ciudadanos que siguen por las redes sociales y a todos los 

presentes en este recinto. Creemos que la esencia del paro ciudadano distrital en Cartagena 

está plasmada en el documento que acaba de leer el señor secretario, hoy las problemáticas 

carcomen al distrito de Cartagena y se están desplegando al departamento de Bolívar, no 

podemos dejar de hacer los partícipes a los honorables diputados en esta audiencia pública 

popular defensorial, que se pretende llevar a cabo el día 23 con todos los ministros con el 

presidente de la república y con todas las autoridades del orden nacional, porque hoy 

Cartagena se resumen en una inhabilidad y realmente la solución tenemos que ir la a dar los 

ciudadanos, nosotros cumplimos con el deber de escoger a nuestros gobernantes, pero hoy 

nosotros como ciudadanos, como veedores, como líderes, como sindicalista, incluso como 

medio de comunicación somos los que estamos dándole las soluciones a los que nosotros 

elegimos para que nos represente, creemos que los gobernantes son los que tienen que darle 
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las soluciones al pueblo, sin embargo, en Cartagena es la ciudadanía la que hoy está 

planteando una solución para salir de la debacle. señores diputado nosotros queremos contar 

con la participación de ustedes en esta audiencia pública defensorial queremos también que 

ustedes se sientan parte de Cartagena y que también aporten su grano para salir de esta 

problemática que está inmersa la ciudad, hoy ya el sicariato se comete delante de nuestros 

niños, realmente es preocupante lo que está sucediendo en la ciudad de Cartagena y por eso 

señores diputados ustedes también deben hacerse participe de esta solución para sacar a la 

ciudad de Cartagena de la ingobernabilidad en que esta. Muchas gracias presidente. 

 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL DOCTOR DITER OLARTE SOLANO 

COMITE DEL PARO CIVICO PACIFICO “CARTAGENA EL PARO VA” 

Muy buenos días. yo les hablo no solamente como líder, sino también les hablo como 

ciudadanos, necesitamos del apoyo de ustedes como diputados, Cartagena ya no aguanta más 

la situación que tiene en este momento, Cartagena están sumida en la gobernabilidad, estamos 

muy preocupados por la situación de nuestros jóvenes en especial, jóvenes que no han tomado 

única y exclusivamente el rumbo de la delincuencia, del desgobierno de la disolución de la 

familia como parte integral de esta sociedad cartagenero, tenemos el corazón dolido con lo 

que pasa con Cartagena, sabemos que ustedes son la institucionalidad también tenemos que 

hacerlos participes ustedes miembros del departamento de Bolívar, por favor apoyen este 

paro, la ciudadanía lo reclama, necesitamos del apoyo de ustedes, necesitamos saber que 

vamos a contar con su apoyo, decirle a la delincuencia, decirle al desgobiernos, decirle a la 

ingobernabilidad “Ya Basta”. tenemos que empezar a construir una ciudad nueva, el 22 es el 

inicio para decirle a los violentos a la situación caótica Ya no más, tenemos que romper esa 

página roja, tenemos que decirle empezamos un nuevo futuro, pero la construcciones es con 

todos, las construcciones también es con ustedes, es con sus familias, con sus sectores, con 

sus miembros, con todas aquellas personas que puedan aportar a la reconstrucción de esta 

ciudad, vemos el liderazgo que se está estableciendo a través del gobierno distrital no es 

suficiente y no solamente es insuficiente es inoperante por ende el Bolívar también lo 

necesita. debemos hacer los partícipes la ciudadanía los reclama a gritos, la ciudadanía 

necesita de la participación de todos, no es solamente lo que está pasando con la ciudad de 

Cartagena es una situación que se extiende por todo el departamento, debemos unificar 

nuestro criterio y los esperamos este viernes, esperemos su participación este 22 porque en 

Cartagena el paro va porque va. Muchas gracias. 

 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE DIPURADO JUAN MEJA 

LOPEZ.  

 

Presidente es para pedirle por favor que le dé el uso de la palabra al doctor Héctor Pérez 

quien está conectado quien también hace parte de la veeduría. 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR ELKIN BENAVIDES AGUAS 

 

Si señor se le otorga el uso de la palabra al doctor Héctor Pérez.  
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TIENE EL USO DE LA PALABRA EL DOCTOR HECTOR PEREZ COMITE DEL 

PARO CIVICO PACIFICO “CARTAGENA EL PARO VA”. 

Muy buenos días, Dios me los bendiga a todos, muchas gracias señor presidente, a todos los 

honorables diputados de Bolívar, valoramos mucho este espacio que nos dan como personas 

y corporación muy importante para buscar la solución de esta grave problemática que los 

compañeros han comentado y que deben salir de la mesa técnica de trabajo con el gobierno 

nacional, representación de todas las organizaciones y de las instituciones tanto distritales 

como departamental. es claro que toda la crisis donde Cartagena ha tocado fondo es una 

sumatoria de muchos factores que han empobrecido más a la población, si le sumamos el 

tema de los recibos de energía que durante veintipico de años han venido empobreciendo a 

la población, más el pago de 5 peaje interno, todo eso va minando la economía de toda la 

ciudadanía, pero a su vez miramos otros factores, hacen 50 años vienen despojando a los 

nativos de su tierra y esto los ha sumido en la miseria, en la informalidad y las playas cada 

día colapsan más y lógicamente que comienza a crecer la informalidad, delincuencia,  

microtrafico, muchas situaciones que nos la venden través de medios nacional y hacen mucho 

eco, como la mojarra de 600,000 cosas muy puntual y todo esto sumado más algunos temas 

que el gobierno nacional debe resolver urgente para Cartagena y Bolívar, por ejemplo el plan 

maestro para la Mojana, hace varios años cuando el gobierno japonés hicieron el estudio de 

la Mojana costaba 1 billón de pesos, hoy debe costar 5, se debe hacer un documento Conpes 

para la Mojana, las inundaciones en Cartagena, el plan maestro de drenajes pluviales, hace 

varios años cuando se hicieron los primeros estudios costaba un billón hoy puede contar 5 

billones, hay que hacer otro documento Conpes, son dos ejemplos porque hay que trabajar 

también la pobreza extrema no se genera empleo en Cartagena, la zona de mamonal no genera 

empleos para Cartagena, por eso existe un movimiento que también sale el jueves, que se 

llama “mano de obra local” que no es contratada por estas empresas, Reficar contamina todo 

Turbana y toda la zona y no contrata mano de obra de la zona, la traen de fuera, son pocas 

situaciones que usted la va sumando y ahí tenemos la consecuencia de hoy. los gremios tienen 

que participar en la solución, porque que los gremios que salen a dar los informes permanente 

de la pobreza y del desgobierno, también son corresponsables de esta situación de Cartagena, 

no es que solamente ellos quieren exclusivamente como siempre decir que la clase política y 

entonces le hacen un informe al alcalde, al gobernador, a los concejales y dónde están los 

gremios, muchas personas agremiadas en estos organismos fueron los que administraron 

Reficar y dónde se despilfarraron 4.000 millones de dólares y son los que han querido 

imponer el corredor portuario para ponerle 6 peajes más a Cartagena y no contratan a los 

cartageneros, ni siquiera ponen aviso en su empresa para no pagar impuesto de avisos y 

tableros, incluso muchas empresas tributan en Bogotá, todas esas cosas pequeñas sumadas 

llevan a la pobreza extrema y a la delincuencia que hoy nos tiene acorralados a todos, apenas 

que el presidente dijo para que aportaran a lo del canal de Dique, algunos que se van a 

beneficiar como los señores de los gremios, la sociedad portuaria enseguida dijeron que no, 

que ellos no estaban dispuesta a aportar un solo peso, y los mayores beneficiados son ellos, 
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es como el corredor de carga, los mayores beneficios fueron ellos y la sociedad portuaria y 

no quisieron ni pagarla, la sociedad portuaria debe trasladarse a mamonal, ahí en la sociedad 

solo debe quedar un muelle turístico, nos tiene colapsada la movilidad, tenemos que poner 

sobre la mesa todas estas situaciones, tenemos que exigir que todos nos pongamos en esa 

mesa a buscar la soluciones, cuando venga el gobierno nacional debemos apartar todo 

conflicto para que lidere esta mesa con la participación de todo el gobierno local e 

institucional para buscar las soluciones de fondo, vamos a mejorar playa blanca, el turismo, 

pero los despojadores de tierras y de la hacienda santana son los que Escalona llamó los 

rateros honrados, que están camuflados en los gremios que solamente quieren buscar tapar 

todo con fundaciones y la clase política, cuando ellos son corresponsable de todas estas 

situaciones, entonces ese es el enfoque de este paro, para buscar la solución a fondo de esta 

grave crisis que vive Cartagena y que impacta también a las regiones, a los municipios de 

Bolívar, si los municipios de Bolívar también requieren unos proyectos porque de allá viene 

mucho de los alimentos es de la zona rural, se requiere urgente apoyar a nuestros campesinos 

para que produzcan y la ciudad de Cartagena pueda acoger todos sus productos y que Bolívar 

también se desarrolle, esto es un trabajo mancomunado Cartagena no puede estar desligada 

de la provincia, Entonces yo creo que es el enfoque inicial honorables diputados yo le doy 

las gracias al presidente y a todos los diputados dentro de los cuales hay grandes amigos y 

yo sé que ellos van a ser muy importante para que se realicen todas estas obras y estas labores 

de solución de nuestra ciudad. entonces vamos a llegar a solucionar los problemas eso es lo 

que queremos y agradecido mucho con la asamblea departamental y ojalá estos espacios se 

sigan dando para tratar todos estos temas. muchas gracias honorables diputados y Dios me 

los bendiga y los ilumine a todos los funcionarios de la alcaldía y la gobernación para que 

realmente comenzamos a tener una paz estable y duradera, así como lo están estos momentos 

planteando nuestro presidente Gustavo Petro en la asamblea general de la ONU que está 

interviniendo en estos momentos. muchas gracias Dios me los bendiga a todos. 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR ELKIN BENAVIDES AGUAS 

 

Gracias a ustedes, queremos decirle que cuentan con el respaldo de esta corporación en toda 

la temática y problemática que atraviesa la ciudad de Cartagena. Continúe señor secretario 

son el siguiente punto del orden del día. 

 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

 

VI 

 

CITACION A FUNCIONARIOS PARA DEBATE DE CONTROL POLITICO 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL CARIBE: 

A) DOCTOR ALVARO GONZALEZ HOLLMAN - SECRETARIO DE SALUD 

DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR. 
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B) DOCTOR NICOLAS ANTONIO CHEDRAUI ALVARINO GERENTE 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL CARIBE. 

  

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE DIPURADO JORGE 

RODRIGUEZ SOSA 

 

Gracias presidente un saludo a usted, a todos los compañeros igualmente y muy 

especialmente saludo al doctor Álvaro González, al doctor Chedraui y demás funcionarios 

presente. presidente por iniciativa nuestra hemos querido escuchar de parte de la 

administración de la ESE Hospital Universitario del Caribe, y de la administración 

departamental en cabeza del doctor Álvaro González, el estado en que después de una 

intervención desde noviembre del 2016 hasta julio del 2022, en todos los aspectos 

administrativos en general del hospital de la ESE Hospital de universitario del Caribe, cuando 

se intervino del hospital inicialmente en la resolución 3569 uno de los principales causas de 

la intervención fue primero el bajo recaudo de lo facturado que conlleva un desequilibrio 

financiero y operativo, se evidencio un alto número de trabajadores vinculados, dadas las 

condiciones de operación a  través de terceros se presentaban en ese momento un nivel de 

deudas acumuladas con estos contratistas, nosotros hemos seguido escuchando aun cuando 

no pasamos en el hospital sino que en los corrillos y siguen las mismas intervención  y se 

sigue contratando igualmente un número de OPS como igualmente se evidencia de luego esa 

falta de evidencia y eficacia en la administración de la ESE, pero eso fueron digamos los 

hechos que llevaron a intervenir y que pareciera que de acuerdo con lo que se oye en los 

corrillos sigue igual entonces, queremos que de parte obviamente la administración y el 

gerente encargado, nos explique qué estrategias administrativas podemos utilizar para que 

este Hospital qué es referente en el sector de mediana y alta calidad y qué es un icono de la 

salud en todo el departamento no pierda de ser lo que es y lo que puede representar para la 

salud de la población bolivarense, nos preocupa la prestación del servicio de mediana y alta 

calidad afortunadamente este hospital no tienen mayores problemas porque en la ciudad de 

Magangué, el hospital de la Divina Misericordia viene adelantando una gran gestión en 

prestación de servicios que descongestiona la prestación del servicio aquí en el norte, el 

Hospital Universitario del Caribe se constituyó en el hospital de mediana y alta complejidad 

del norte de Bolívar, porque ya la referencia y contra referencia ya no la traen aquí, nos falta 

de pronto avanzar en el sur con una institución hospitalaria de esta responsabilidad porque 

esta prestación del servicio la hemos ido contratando con hospitales de Barrancabermeja y 

Bucaramanga, la verdad es que esta es la constancia que nos va a quedar para mañana más 

tarde hacer una evaluación de cómo va y cómo está el Hospital Universitario del Caribe. 

gracias presiente. 

 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO MIGUEL 

ROBERTO CUETER JERESATY 

 

Gracias señor presidente muy buenos días para usted, para todos los colegas que nos 

acompañan, los funcionarios del gobierno departamental especialmente al secretario de salud 

del departamento especialmente al doctor Chedraui, a todos nuestros seguidores a través de 
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las distintas redes sociales. Señor presidente como para complementar un poco lo planteado 

por el doctor Rodríguez, cuando decidimos formular este cuestionario con la ayuda y la 

colaboración de todos los compañeros de esta corporación, se nutrió un documento muy 

completo el cual hoy hemos recibido uno de los documentos más completo que hemos 

recibido desde que hemos venido haciendo control político permanente a este importante 

centro de referencia y contra referencia del departamento, y por supuesto también pues que 

ha sido objeto de grandes debate dentro y al interior de esta corporación, desde el 2016 hemos 

tenido la desdicha en el buen sentido de la palabra de someternos a intervención forzosa por 

parte de la superintendencia de salud de este principal centro hospitalario, nuestro propósito 

hoy realmente conocer si estos 5 años y medio de intervención por parte del gobierno 

nacional le permitió o no le permitió al Hospital Universitario del Caribe subsanar de fondo 

o acercarse a la su sanación de fondo de los principales indicadores en los cuales el gobierno 

nacional decidió intervenir forzosamente a la ESE del departamento de Bolívar,  he tratado 

de entender y de leer gran parte está cifras las cuales complemente con el informe de la 

contralora encargada y entre muchas cosas son grandes las inconsistencias que se presentan 

en el sistema de información lo cual ha permitido que en los últimos 5 años se haga 

observancia de todos los estados financieros que ha arroja porque no hay una verdadera 

trazabilidad de lo que realmente genera la operación y lo que se genera en la información 

financiera, entonces por eso es importante contrastar las dos informaciones, la que nos arroja 

el sistema información más la que arroja la firma que fue la encargada de hacerle seguimiento 

a todas las medidas forzosa implementada por el Ministerio. al final de este ejercicio 

queremos es tener claridad absoluta de la situación actual que el hospital, verificar si todas 

las situaciones fueron subsana y realmente nosotros como corporación ser muy vigilante de 

aquí en adelante para no volver a repetir esos nefastos ejercicios en que el Hospital 

Universitario queda envuelta en los manejos políticos que han sido ineficiente y que han 

llevado haga ese en más de 3 oportunidades a ser intervenida. Muchas gracias señor 

presidente. 

 

TIENE EL USO DE LA PALABRA DOCTOR ALVARO GONZALEZ HOLLMAN - 

SECRETARIO DE SALUD DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR 

 

Muy buenos días señor presidente, un saludo especial para los honorables diputados y a todas 

las personas que nos ven por las redes sociales. Atendiendo al clamor de esta corporación y 

de los diputados que han intervenido, les puedo decir que nosotros como gobierno 

departamental entendemos como una gran responsabilidad ahora que el hospital ha sido 

regresados nuevamente al control del departamento es clave poder tener la identificación 

total, el tiempo que tenemos de haber recibido el hospital encabezan doctor Nicolás no es el 

tiempo digamos suficiente para haber podido detallar todos los componentes técnicos 

traducidos en documentos, la revisión de una cantidad de soportes que por supuesto dan 

cuenta de la tarea desarrollada por la superintendencia los 6 años que tuvo y un poco más al 

frente la entidad y que definitivamente a pesar de que la secretaría de salud departamental de 

Bolívar por supuesto con el respaldo y la dirección del señor gobernador dispusimos un 

equipo técnico de la secretaría que se ha encontrado acompañando doctor Nicolás en el 

proceso de recepción del empalme de la superintendencia, no es  definitivamente por la gran 

cantidad de soporte recibido todo el tiempo suficiente para poder decir que tenemos un 
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diagnóstico certero al 100% sin embargo como lo dijo el doctor Jorge este un proceso que 

inicia y podríamos interpretar esta citación que usted nos hacen hoy  

 

como un termómetro que inicialmente nos dará un diagnóstico digamos situacional que por 

supuesto mientras el tiempo va pasando vamos a tener con el análisis de todos los datos que 

mencionado un panorama más claro desde cómo realmente se recibe el Hospital 

Universitario. me gustaría señor presidente que se le diera el uso de la palabra al doctor 

Nicolás para que él nos dé el informe mucho más detallado. Muchas gracias. 

 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL DOCTOR NICOLAS ANTONIO CHEDRAUI 

ALVARINO GERENTE HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL CARIBE 

 

Gracias señor presidente, tenga muy buenos días, buenos días a los honorables diputados y 

diputadas, y demás personas presentes en el recinto, me gustaría autorización para compartir 

pantalla y dar inicio a la presentación. la cuál será anexada a la presente acta formando parte 

integral de la misma. 

 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO MIGUEL 

ROBERTO CUETER JERESATY 

 

Gracias señor presidente, la presentación que hoy nos hace el doctor Chedraui y el doctor 

Álvaro González, me deja mucho más preocupado porque yo en lo personal pensé encontrar 

un hospital que haya avanzado en muchos de los tantos frentes de los cuales originaron la 

intervención forzosa, hoy con las cifras que el doctor Nicolás Chedraui nos presenta podemos 

concluir algunas cosas importantes, la primera es que indudablemente el hospital en estos 5 

años y medio avanzó hacia la modernización de la infraestructura hospitalaria, pero no 

porque ella ha sido un evento planificado, sino que no lo encontramos en el transcurso del 

camino vía la pandemia Covid 2019, que nos obligó a enfrentar la situación con el concurso 

del gobierno nacional modernizar el hospital y aprovechar para habilitar las zonas que se 

requerían para afrontar la pandemia, encontramos a una entidad que logró algunos otros 

avances en alguna otra materia no muy importante para la operación del hospital 

Universitario, pero si nos enfrentamos debilidades que desde el 2012 hemos venido 

solicitando su mejora y que hoy después tenemos una administrativa deficiente una debilidad 

en la operación del negocio, gastos relativos a la operación completamente elevado, cartera 

elevada, cuentas por cobrar elevada, en fin una cantidad de factores e indicadores de tipo 

administrativo asistencial y económico que hoy nos deja un sin sabor importante en esta 

corporación, yo personalmente creo que la intervención forzosa del gobierno nacional, 

engañó al departamento Bolívar, no puede ser que después de 6 años tengamos las mismas 

condiciones en las cuales originaron la intervención forzosa del Hospital Universitario, hoy 

siento que el Hospital Universitario sigue en la misma, sabemos que hay unos factores que 

ponen en riesgo la operatividad la operación y la eficiencia del hospital Universitario en el 

mediano y largo plazo por consiguiente se requiere hoy el concurso no solamente de esta 

corporación, sino también el concurso de señor gobernador, el compromiso de todos los 

actores departamentales para que el hospital Universitario en las debilidades en que se 

encuentra no tengan las los insumos suficientes para que esta situación no repercute en el 
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mediano plazo, queremos ayudar al gobierno departamental y a la administración 

departamental a que el Hospital Universitario pueda resolver de una buena vez y de manera 

estructural es los factores que en el tiempo desafortunadamente no han logrado ser atendidos 

por la intervención del gobierno departamental, en ese sentido doctor Nicolás le queda un 

reto a usted muy grande, quiero felicitarlo por esa presentación de esas estadísticas desde hoy 

prendo las alertas y las alarmas, al señor gobernador del departamento que lo intervenga con 

todo su equipo interdisciplinario, desde el punto de vista estratégico requerimos el concurso 

señor presidente de todos las fuerzas vivas de departamento para que no dejemos caer 

nuevamente a nuestro principal hospital. Gracias señor. 

 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO JORGE 

RODRIGUEZ SOSA 

 

Gracias presidente, quiero hacerle un reconocimiento al señor gerente encargado del Hospital 

Universitario por ser tan transparente en la presentación de este informe, que va ser la 

referencia para evaluar el trabajo del fortalecimiento de esta institución, la intervención fue 

un fracaso administrativo y financiero, creíamos que en principio esto iba a ser la solución, 

afortunadamente contamos con profesionales como el doctor Chedraui que sí fue capaz de 

en pocos días de visualizar toda esta problemática, nosotros tenemos que notificar al gobierno 

nacional, al ministerio de salud de las condiciones en que estamos recibiendo es hospital y 

dejarlas constancia de que la superintendencia no fue capaz de entregarnos un hospital en 

condiciones aptas para la atención y la prestación del servicio, que para eso fue intervenido 

y cuya misión era entregar un saneamiento administrativo y financiero pero igualmente unas 

condiciones para prestar en un servicio de salud con calidad y oportuno y cómo y como dije 

en condiciones humanitarias, no solamente notificarle al ministerio si no rechazar y pasar un 

documento y eso lo puede hacer la corporación a la superintendencia dejando constancia y 

rechazando esa administración que hubo en los 5 años y medios que no fueron capaces de 

solucionar el problema. Doctor Chedraui, yo pienso que con esta valoración nosotros nos 

podemos hacerla la crítica ante el ministerio de salud si nos ayudan a redactar un documento 

muy técnico, para hacerle ver al ministerio de salud como se manejó en la intervención en 

estos 5 años y medio, yo no auguro buenos tiempos para el hospital, porque la prestación del 

servicio está fragmentada, no hay condiciones hoy para prestar de manera eficiente y eficaz 

una administración por la limitación presupuestal que tiene, porque no hay una planta de 

personal adecuada para que pueda sacar adelante el Hospital Universitario, ese eran mis 

temores cuando hicimos esta proposición de oír en qué estado se encuentra los Hospital, 

pensábamos que íbamos a oír algo mejor, pero ahora sí como dijo el doctor Miguel voy 

mayormente preocupado porque después de este informe siniestro, aquí lo que hay es cifras 

en rojo por todos lados, aquí tenemos que buscar el apoyo del gobierno nacional, yo pienso 

que hay que hacer una nueva estructura administrativa. A mí me hubiera gustado que hubiese 

venido el secretario de salud, pienso que nos tenemos que dedicar a pensar cómo puede ser 

rentable, cómo puede dar utilidades no solamente financiero, sino sociales cómo es la mejor 

prestación de un servicio de salud, yo de pronto me conformaría que hubiese financieramente 

un equilibrio, pero que la prestación del servicio fuera lo mejor. gracias precio a usted doctor 

Rodríguez. 
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TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO VICTOR HUGO 

MENDOZA SALEME  

Gracias presidente, buenos días a todos los colegas, un saludo especial al doctor Álvaro 

González, al doctor Nicolás Chedraui, a todo su equipo que lo acompaña en el día de hoy, a 

los medios de comunicación. presidente lastimosamente no pude estar en la construcción de 

este cuestionario que fue propuesto por el diputado Jorge Rodríguez y por el diputado Miguel 

Cueter, donde se adicionaron preguntas que de pronto hoy nos llenan de tristeza y sobre todo 

siempre lo he dicho esa misteriosa administración que tuvimos cuándo fue intervenido el 

Hospital Universitario, hoy como un doliente de la salud del departamento de Bolívar me da 

mucha vergüenza ver cómo nos entregan un Hospital. doctor Chedraui yo conozco de sus 

capacidades, sé que es una persona que conoce de la salud y la verdad hoy me llena también 

de orgullo poder decirle a usted que esta sinceridad que usted pone en la presentación de este 

informe, nos motivará a nosotros como diputados tener un pronunciamiento y yo creo que el 

final de este debate tiene que ser con una invitación formal a la superintendencia de salud 

para que podamos con ellos debatir lo que realmente sucedió en estos años de intervención 

del Hospital. una de las preguntas más importante doctor Chedraui, que no está en este 

cuestionario, es la idea principal que era asumir doctor Jorge Rodríguez la operación total de 

la salud cuando interviene en el Hospital porque todos estamos cansados de que los 

operadores administrarán gran parte de la operación del Hospital Universitario, unas de las 

preguntas que de pronto se escapó en este cuestionario es que dentro del tiempo que estuvo 

el hospital intervenido en ese tiempo se vencieron unos contratos de tercerización y yo 

quisiera preguntarle a usted, cuál fue la actuación de la persona encargada por parte de la 

superintendencia en este caso el gerente de prorrogar o de cancelar este tipo de contrato con 

esta persona, porque muy bien sabe doctor Chedraui y usted lo anunciaba aquí qué ese 

desequilibrio económico que existe en este modelo es lo que venimos criticando hace años 

que el operador se está llevando la rentabilidad se está llevando la utilidad y es por eso que 

de pronto vemos doctor Rodríguez, lo que usted hablaba ahorita de esta cantidad de personas 

yo siempre he sido un crítico de que aquí en el Hospital Universitario, es donde existen la 

nómina paralela, porque el Hospital pone el operador y muchas de estas personas que usted 

anuncio aquí, quisiera preguntarle sí gran parte de este número de funcionario o de personas 

también están al servicio de estos operadores, cuando vemos que existe un déficit operacional 

quiere decir que el objeto principal del Hospital nunca funcionó, o no está funcionando, 

porque encontramos de pronto una utilidad neta mayor o de pronto encontramos una utilidad 

del Hospital es porque gran parte de esos ingresos fueron donaciones que le dieron al hospital 

que prácticamente maquillaron los estados financieros que hoy presenta al Hospital 

Universitario, pero cuando vemos que recepcionamos prácticamente la operación del 

Hospital no es justo doctor Álvaro González que la administración en cabeza de usted no la 

haya hecho un seguimiento a este importante Hospital, en el tema de las ineficiencias los 

proceso administrativo y financiero nos deja un sinsabor y es que el fondo de esto es, que si 

el hospital es viable o no financieramente qué es cuando nos llama la atención y nos vamos 

al informe de que usted no presenta hoy el doctor Chedraui cuando nos habla por ejemplo en 

estado de resultado del informe, encontramos uno ingreso que son prácticamente 

proporcional de una vigencia a otra año 2021-2022, pero nos encontramos que los costos de 

venta para el año 2021 yo tuve la oportunidad sacar aquí y es del 73%, pero con unos menores 

ingresos el costo de venta para el año 2022 es del 83% algo está ocurriendo y es donde vemos 
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como decía el doctor Rodríguez que podamos comparar la rentabilidad vs las venta y hoy 

algo está pasando en estos costo de venta doctor Chedraui, pero cuando vemos que no existe 

un seguimiento a estos costos de ventas o a esta operación nos llena mucho más de 

preocupación porque de verdad no sé si estos informes son reales o no son reales, también 

encontramos los pasivos, y una pregunta interesante los pasivos del año 2021 eran de 86.795 

millones y para el año 2022 hasta la fecha de junio este 71.000, esto quiere decir que se 

pagaron 15.000 millones yo quiero saber doctor Chedraui con qué recursos se pagaron esto 

estos pasivos y a qué corresponde, dentro de este mismo informe, en la página 21 

encontramos como los servicios indirectos en el 2020 eran 9.000 millones y en la vigencia 

2021 30.000 millones, esta cifra me sorprende y como diputado me voy a poner a indagarla, 

porque creo que no sé si es real o fue un error aquí de transcripción, en los informes de 

relación anual de venta de los servicios detallados vigencia por vigencia si podemos ver que 

fue una diferencia grande doctor Chedraui del año 20 al 21 pasamos de 86.000 millones a 

135.000 millones, también encontramos los gastos operacionales, a la vigencia comparativa 

del 2020 pasamos de tener 20.609 millones y en la vigencia 2021 49.345 millones, quisiera 

que se revisaran estas cifras, porque lastimosamente estos estados financieros no viene 

firmados por algún contador de parte de la entidad, pero sí me gustaría que los documentos 

originales hicieran parte anexa de este informe, en la página 24 nos señala que el mismo 

crecimiento que existe en la facturación es proporcional verdad está hablando que de una 

vigencia otra se redujo pero que también guarda la proporcionalidad o él o el porcentual en 

el crecimiento o decrecimiento de la misma, en la página 28 dice que hay que revisar el 

modelo de prestación del servicio mediante múltiples operadores, pero si esto fue la esencia 

de la intervención qué más vamos a revisar nosotros aquí doctor Rodríguez, yo tuve la 

oportunidad de Rodríguez y de pronto a título de corporación lo podíamos hacer de una forma 

mucho más amplia y estructurada pero yo personalmente tuve la oportunidad de enviarle un 

documento a la superintendente de salud cuando yo sabía que a cargo del departamento 

estaba la operación del hospital unitarios y que yo sabía que eso venía mal y yo Víctor 

Mendoza le solicité al superintendente que realizaban la finanza y que realizarán los informes 

contables que posteriormente al fin no escucharon e intervinieron el hospital, así como lo 

hice hoy también lo voy a hacer a título personal también, pero si lo vamos a hacer a título 

corporación me voy a unir también a esa proposición doctor Rodríguez que usted hizo y que 

de verdad debemos todos presentarlo y solicitarle urgentemente al gobierno nacional una cita 

en la corporación, que venga el superintendente de salud aquí, ojala podamos invitar a un 

delegado de ministerio de salud y esté todo el equipo de gobierno y ojalá nos acompaña el 

señor gobernador, porque es un tema que le debe interesar muchísimo al señor gobernador, 

porque es que aquí están entregando el hospital peor de lo que estaba, y yo quiero saber yo 

quiero saber si en ese informe doctor Chedraui existe un acta formal por parte de la 

superintendencia donde el señor gobernador o el delegado el gobierno departamental, reciben 

contablemente la operación del hospital, yo quisiera que no entregará un anexo de todos los 

operadores terminales de la vigencia y en los términos que estuvo el gerente por parte de la 

superintendencia estos contratos fueron ampliado o modificado o existieron otro tipo de 

contrato. Gracias presidente 

 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO ELKIN 

BENAVIDES AGUAS 
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Gracias señor presidente, yo pienso que para hacer un análisis profundo de la situación del 

hospital Universitario me gustaría que a través de la comisión doctora Viviana Villalobos, 

usted en calidad de presidente de la comisión que hoy trata los temas de salud, se vayan 

citando a lo mismo funcionarios doctor Nicolás Chedraui, al señor secretario de salud, punto 

por punto y el tema de las 1.256 personas vinculadas al hospital Universitario hay que darle 

un análisis profundo, yo no creo que hay una nómina paralela cómo lo decía doctor Mendoza 

creo es que es posible que prácticamente estos tercerizados estén funcionando con los 

empleados que paga el hospital, es que precisamente por eso es que son leonino estás 

tercerizaciones, la primera pregunta que le quiero hacer doctor Nicolás, es cómo funciona la 

relación de facturación del hospital Universitario con los tercerizados, si se aprueba la 

proposición que mencionó el doctor Rodríguez yo pienso que le podríamos anexar la 

posibilidad de declarar personas no gratas para nuestro departamento los interventores por 

parte de la superintendencia nacional de salud para nuestro departamento, porque la verdad 

que hicieron una burla, sí me gustaría saber porque efectivamente en ese momento ese señor 

Trillo nos decía de que ya se iban a vencer algunos tercerizados y más allá de la pregunta qué 

hizo el doctor Mendoza si saber si se quitaron o no, yo no digo que hacer negocios con los 

privados sea malo, lo malo es cuando es leonino para la entidad, lo malo es cuando no hay 

doliente, lo malo es cuando solamente se vela por el interés de los particulares, de los privados 

más no por interés de los públicos y es lo que siempre he dicho, pero una de las soluciones 

de sacar la salud adelante es precisamente la tercerizaciones, pero cuando se hacen en un 

esquema de ganar – ganar como deben ser los negocios, entonces me gustaría saber no 

solamente si fueron cancelados algunos contratos de tercerización doctor Nicolás Chedraui, 

sino si se cambiaron las condiciones que es lo importante. por otro lado, quiero saber usted 

lo dijo que se estaba facturando de manera manual yo quiero saber si ese servicio de 

facturación está tercerizados y si los demás servicios donde estamos grave en tecnología 

como usted bien lo decía lo cual afecta el recaudo de manera directa también están 

tercerizados, por otro lado, en este mismo cuadro al qué se refería el doctor Mendoza, hay un 

punto en resultado operacional que dice, 44 transferencias y subvenciones, en el 2021 habla 

de 11.034 y lo que va corrido del 2022 está en 2.245, me gustaría saber porque esa diferencia, 

de la misma manera viendo los ítem por los cuales fue intervenido en la resolución de 

intervención el hospital Universitario me gustaría saber doctor Nicolás un comparativo cómo 

estaba cuando se intervino y cómo está en la actualidad y en la actualidad usted nos los dijo 

que había un promedio de 1.256 personas, doctor Nicolás uno de las grandes problemáticas 

que tenía en su momento el hospital Universitario cómo lo tiene el hospital de Magangué y 

lo tienen todos los hospitales que estén tercerizados en Bolívar y estoy seguro que en 

Colombia en el servicio de urgencias, porque el servicio urgencia no es rentable y como lo 

tienen los privados ellos no van a invertir en lo que no es rentable, fíjese que tenía un 

sobrecupo del 152% cuándo fue intervenido yo quiero saber cómo está ahora el servicio de 

urgencia en el hospital Universitario. entonces pues nada más esa pregunta doctor Nicolás. 

muchas gracias señor presidente 

 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO JUAN MIGUEL 

PUENTE TOUS 
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Gracias presidente, preocupado por la entrega qué hace la superintendencia sin sanear ese 

déficit operacional, otra de las inquietudes que a nosotros nos asalta que todos los 

compañeros se han pronunciado referente a esto es que un hospital que maneja tantos 

servicios no produzca unas utilidades para el propio sostenimiento del hospital, eso 

lógicamente debemos revisarlo porque aquí se están teniendo otros ingresos que podrían ser 

qué es lo que el superintendente relaciono para darle un superávit o unas utilidades al hospital 

y estás utilidades o estos ingresos adicionales que está teniendo el hospital podrían ser 

utilizados para otro tipo de destinaciones como lo son la ampliación de la red hospitalaria en 

el departamento o cualquier intervención como apoyo social, entonces aquí lo que nosotros 

tenemos que revisar en los convenios o contratos que se tienen con las EPS porque aquí el 

hospital le brinda el servicio a la EPS, la EPS atiende al paciente a través del hospital y la 

EPS cobra el paciente, la  problemática es que hace el hospital o qué hace la EPS cuando le 

pagan ese recurso que viene por parte de los servicios que se presentaron en el hospital y qué 

acciones toma el gerente de la ESE para cobrar esos recursos a la EPS, cuáles son esos esas 

medidas que está tomando porque vemos que la cartera es altísima con la EPS y las deudas 

simplemente espiran,  qué negocio redondo tiene la EPS si lo se supone que los contratos son 

viables y la ESE no le cobra a la EPS entonces yo pensaría que aquí no tenemos que ni 

siquiera estar pensando en una nueva intervención de la superintendencia de salud, por el 

contrario ya digamos que los malos manejos debieron haberse saneado, yo creo que lo que 

tenemos que revisar y confiar en el gobierno de Bolívar primero que se va a nombrar un 

gerente con las todas las capacidades y que adicionalmente se van atacar los puntos que están 

generando pérdidas operacionales en la ESE hospital, yo creo que ahí empezamos nosotros 

a cambiar el hospital nombrando un gerente que reúna las condiciones para mejorar este flujo 

de caja que tiene la ESE hospital. Gracias presidente. 

 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO JOSE FELIX 

GARCIA TURBAY 

 

Gracias señor presidente, yo sí me quiero referir muy puntualmente al tema del interventor 

de este hospital, con respecto al respeto que le hizo a esta corporación entregando informen 

es falso o incompletos o amañados, el término que se quiera utilizar, porque nosotros siempre 

terminamos con una proposición de beneplácito y de acogimiento a esos informes que nos 

reflejaban a todos los diputados que íbamos a tener un hospital óptimo 100% en condiciones 

de atender a la población bolivarense y siendo por supuesto un ejemplo en la costa caribe de 

hospital siendo este la cabeza de la red pública hospitalaria de nuestro departamento y en 

gran parte del caribe colombiano, creo presidente que esto ha sido realmente una burla con 

nuestra población ha sido una actitud engañosa e irrespetuosa, no solamente por los diputados 

y sino también con el señor gobernador y con todo la parte de salud de nuestro departamento, 

con nuestro secretario inclusive con todos los funcionarios de este hospital, yo siempre he 

tenido mis reserva con esta intervención y hemos caído en un círculo vicioso, que solamente 

sucede en nuestro país porque aquí desgraciadamente al bandido hay que premiarlo, cuando 

uno le dice el calificativo que se merecen comienzan a  interponer tutela para que se retracte 

uno de lo que verdaderamente son, estos es una actitud delictiva, aquí todos los interventores 

vienen a enriquecerse y vienen pareciera con unas directrices diferentes a las que se les 

deberían encomendar, qué es la de reestablecer una entidad que se encuentra en estado de 
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quiebra, que se encuentra inoperante, que se encuentra en situación lamentable y lo que hacen 

siempre es lo contrario, pero si dejan todos los contratos hechos, si dejan toda la gente 

contratada y por supuesto el presupuesto casi siempre que agotado o comprometido, señor 

presidente ojalá que esto no se quede solo en  lo que dice nuestro querido presidente, en 

hacerte de este señor una declaratoria de persona no grata, esto debe ir más allá y aquí tienen 

que conjugarse no solamente el nuevo gerente el doctor Chedraui y nuestro secretario de sino 

también el gobernador y todos su equipo para que de manera definitiva si se nos entrega un 

informe real, sobre todo lo que se hizo en esta intervención y por supuesto creo que el doctor 

Víctor Mendoza hizo esa pregunta a mí sí me gustaría saber con qué personas se contrató o 

en persona jurídica sin ser contrato toda la operación en los temas que haya dejado 

contratado, se siente uno con las manos atadas, porque nosotros habíamos recibido era 

totalmente lo contrario, así que a la doctora Viviana es la presidenta de la comisión de salud 

de la cual yo hago parte, vamos a ver si desde la comisión de salud comenzamos nosotros a 

trabajar para que esto no se quede aquí, nosotros vamos a estar en sesiones casi que presentes 

en el resto del año por lo menos hasta el 20 de diciembre todos los días toda la semana, insto 

a usted doctora Viviana convoque una reunión con carácter urgente de la comisión de 

educación, a la comisión de salud para que nosotros le entreguemos un informe más detallado 

a la corporación y así determinar que recomendaciones puede hacerle esta corporación al 

gobierno departamental para que este hecho lamentable no se quede en un rechazo publico 

hecho por cada uno de los diputados. Gracias señor presidente. 

 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL DOCTOR NICOLAS ANTONIO CHEDRAUI 

ALVARINO GERENTE HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL CARIBE  

 

Gracias presidente, una de las preguntas que ha generado más duda es el tema de los 

operadores a los cuales se les ha venido venciendo el termino, estos operadores no se les ha 

renovado, eran 9 operadores y ahora quedan alrededor de 4, digamos que los contratos con 

los operadores integrales se venció y no se renovaron pero, se implementaron otras 

modalidades para prestar el servicio que es como si fuera un operador prácticamente, es una 

tercerización, la tercerización no es mala como decía doctor Elkin Benavides, todo depende 

de las condiciones en que éstas se pacten y cómo funcionen, de hecho nosotros tenemos 

modelos muy interesante y acá en el departamento como el hospital de Magangué, el Carmen 

que dejaron de convertirse en dolores de cabeza simplemente porque tienen buenos modelo 

de operación y de tercerización, el tema con el hospital Universitario es que existe una 

diferencia de modalidades en la parte de contratar la operación, entre esa hay operadores 

directo, hay tercerizados, empresas de registro de personal. lo importante acá es tener en 

cuenta lo que decía el doctor Benavides y eso cómo funciona la relación de facturación con 

este tema de este poco de modelos de tercerización ahí es dónde viene uno de los principales 

inconvenientes del hospital en los altos costos y en los altos gastos, lo primero es que el 

hospital no tiene implementado un sistema de costeo, ahí no hay análisis de costos, los costos 

simplemente aparecen registrados en la contabilidad a criterio del servicio de contabilidad, 

pero no porque si está un análisis real o un sistema de costos por servicios o por área de costo 

oportunidades dentro del hospital, como esto no existe el hospital a la hora de contratar con 

la sea EAPB, la inexistencia de este sistema de costos por servicios por áreas, por unidades 

de costos o por o por cada una de las actividades que el hospital realiza es lo que le ha 
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impedido al hospital primero contratar dentro del margen de costo en qué debe manejarse 

una institución hospitalaria y segundo hacer el control o negociar internamente ya sea con el 

operador o con el tercerizados no o como se llame la modalidad con que tenga estas personas 

cómo va a pagar este servicio que la han dado internamente, entonces necesariamente el 

hospital tiene que entrar a revisar cada una de estos contratos tanto con la aseguradora como 

la contratación interna que tiene porque es que en la contratación interna, hay que revisarla 

una por una toda hasta los honorarios médicos, encontramos por ejemplo contratos para 

cubrir servicios que los honorarios médicos están con agremiaciones sindicales donde las 

horas por honorarios especialista están por encima de lo que se pagan en los otros hospitales 

como bocagrande, serena, en fin, digamos que el hospital por no tener bien consolidado unos 

procesos administrativos terminan cayendo en estos errores que le producen pérdida de 

dinero esta ineficiencia administrativa. es de aclarar que los 1.256 funcionarios que aparecen 

laborando en el hospital no están contratados por el hospital, ahí están los de plantas incluido 

ahí la OPS, no todo esto 1.200 son de OPS, ahí están incluido todos los especialistas, todo el 

personal de enfermería, todos los médicos generales, todo el personal de auditoría que labora 

en el hospital, cada servicio o cada cosa tiene una modalidad de vinculación diferente, 

entonces normalmente los especialistas están por agremiaciones sindicales, a eso hacía 

referencia cuando decía que ese es un modelo de operación que tiene el hospital que 

necesariamente se tiene que entrar a revisar porque es disfuncional, pero aproximadamente 

en el tema precisamente que preguntaba el doctor Elkin sobre la diferencia que hay sobre 

esos otros ingresos que se dieron en el 2020 que están bastante considerables, comparados 

con lo que va del 2022, es porque en el anterior están incluidas donaciones, transferencias y 

en el 2022 apenas lo que tenemos en la estampilla ya vamos a mitad de año y no habido 

donaciones y no habido transferencia y es posible de que no vayan a ver y si no las ahí vamos 

a ir en una utilidad neta del ejercicio ha perdida, porque el hospital se ha mantenido 

precisamente apalancándose con estos ingresos, los manuales de contratación sí existe, solo 

que están desactualizados y yo me imagino que el diputado hizo referencia a eso porque así 

está ahí en el informe del contralor, entonces si existe doctor Víctor la acta formal de entrega, 

pero está esta acta formal de entrega se firmó entre la comisión que nombró la gobernación 

y una comisión de la súper, pero en esta acta se hace referencia a la información y la 

información es esa que usted ve ahí, los estados financieros, la relación de la cartera, la 

relación de los pasivos, los inventarios. pero esa información es una cosa y el análisis que 

uno haga para llegar a conclusiones es otra diferente y acá prácticamente en el informe que 

le hemos entregado a ustedes, ya estamos en el nivel de análisis, no del 100% de la 

información que se recibió en esta entrega sino de una gran parte sobre todo de las cosas más 

priorizadas para nosotros saber en qué podemos actuar primero, las sugerencias que me 

hicieron y el tema de indagar por algunas cuestiones específicas como lo mencionaba el 

diputado Víctor Mendoza, de indagar sobre los servicios personales indirectos que están 

altos, es porque ahí están incluidos algunas agremiaciones sindicales que suministran 

especialista y están incluidos los honorarios los especialistas que siempre digamos que el 

servicio especializado son bastante costoso, no única y exclusivamente eso están ahí las OPS,  

es que también están servicios especializados incluido, pero en fin es un punto de que vamos 

a entrar a revisar dada pues la anotación y la sugerencia que usted nos hizo.  
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TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO ELKIN 

ANTONIO BENAVIDES AGUAS  

 

Gracias presidente es para recordarle que le pregunté al doctor Nicolás si el servicio de 

facturación está tercerizados o todos los temas esto que tienen que ver con software y 

tecnología y lo otro que pregunté es, cómo está el servicio de urgencia, en cuándo fue 

intervenido en el informe que usted nos da nos dice que tiene un sobrecupo del 152% cómo 

está en la actualidad y si ese está tercerizados o no. 

 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO JOSE FELIX 

GARCIA TURBAY 

 

Gracias presidente es que mire uno la historia no la puedo olvidar, yo ahora que el doctor 

Chedraui hace ese informe y dice con mucha precisión qué, es que a esta altura llevamos un 

déficit de 10.000 millones de pesos y que se está trabajando a perdida porque los costos de 

operación son superiores a lo que se factura, o sea es un negocio que está quebrado si usted 

cobra menos de lo que le vale usted está quebrado, entonces yo estoy viendo aquí más de lo 

mismo. Yo llegue a la asamblea departamental en el año 2008 y entre el año 2016 y 19 no 

estuve en la corporación y estoy viendo lo mismo, es decir se quiebra el hospital, se le mete 

una cuantiosa suma de dinero, queda flamante, vuelve y se quiebra y vuelve y lo mismo y 

seguiremos con las intervenciones cada vez que esto suceda, porque dentro de unos meses 

tiene nuevamente por ley que ser intervenido, la ley es clara y cuando una empresa entra en 

este tipo de circunstancias por más de tres meses inmediatamente puede ser intervenida, 

vamos a volver a la misma situación, el gobierno departamental hizo un gran esfuerzo para 

habilitar varios pisos de la edificación de este hospital y con qué fin. yo pienso que se requiere 

de una decisión drástica con este hospital porque va a ser siempre un desangre para nuestro 

departamento, porque siempre va a ser un problema para cada uno de los gobernadores que 

ya han estado y para todo lo que quieran venir, porque el problema de la salud es un problema 

de todos, pero aquí lo que estoy viendo yo, es que se ha montado una especie de negocio 

donde siempre están las mismas empresas, las mismas que quiebran el hospital hace un año 

hace 2 hace 3 años y hace 10 años, son los mismos actores y los mismos operadores de hoy, 

son los mismos contratistas de hoy. entonces hacia dónde vamos a llevarlo a la crisis para 

que venga la intervención y volvemos a repetir. Esto es una situación vergonzosa realmente 

esta película yo la he visto varias veces, aquí tenemos nosotros señor presidente solicitar una 

reunión con el señor gobernador para saber hacia dónde se va a llevar al hospital, porque 

nosotros lo único que hacemos es darle pupitre a todo lo que beneficia la salud departamento, 

es aprobar todas las ordenanzas de atribuciones y de todo lo que llegue aquí en beneficio de 

la salud de los bolivarenses, nosotros también tenemos el derecho exigir que esto no vuelva 

suceder, que se tomen las medidas necesarias. tenemos que buscar soluciones definitivas y 

para eso está la inteligencia del hombre, para eso están las capacidades de cada uno de 

nosotros, el señor gobernador con toda la experiencia que se tiene ya es bueno utilizarla y 

ponerla en práctica para mejorar las condiciones de la vida de todos los bolivarenses. doctora 

Viviana lo que le solicité de convocar una reunión de la comisión de salud ampliado yo creo 

que se hace más que necesaria cuando estamos viendo que cada día crece mucho más el 

déficit que tiene este hospital Universitario a quién hemos acompañado, a quién el señor 
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gobernador ha tomado las decisiones necesarias para sacarlo adelante, ahora llegó el 

momento también de definir los correctivos para que no sigan sucediendo los mismos errores 

administrativos porque falta la administración no es otra cosa de que yo esté pagando más de 

lo que cobro por servicio, eso es falta administración decisiones erradas que pueden ser 

pensadas que pueden ser maquinadas para beneficiar al tercero o así mismo. Muchas gracias 

señor presidente. 

 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL DOCTOR ALVARO GONZALEZ 

HOLLMAN SECRETARIO DE SALUD 

 

Muchas gracias señor, quiero recordar que durante la pandemia hicimos un acompañamiento 

permanente a través de la dirección y aseguramiento y prestación de servicio, el secretario de 

salud y el gobernador estuvimos pasando por el hospital, buscando la manera de ampliar 

servicios de poner unas condiciones técnicas que le permitieron al hospital contar con la 

idoneidad para poder seguir ampliando y preparándose para lo que se nos venía encima 

durante el tiempo que duró esta esta pandemia y que apenas estamos saliendo de ella, 

nosotros estuvimos pendientes de la habilitación de los distintos servicios que se requirió 

hacer a nivel del departamento cómo está dentro de nuestras competencias, es importante 

decir también que las competencias de ley 715 y otras normas que regulan el sector el claro 

y valiosísimo en aclarar a la corporación frente al comentario que se hacía de porque nosotros 

no conocíamos bien el estado financiero al detalle técnico pueden de todos estos asuntos que 

hoy el doctor Nicolás y la secretaría también de salud hemos traído y vos compartido acá y 

es que sencillamente cuándo se decreta una intervención se nombra un agente interventor, 

ese agente interventor tiene autonomía e independencia y obedece las reglas y las directrices 

de la superintendencia nacional de salud, nosotros como departamento a través de la 

secretaría de salud nosotros tanto el gobernador como yo tenemos asientos en la junta 

directiva de los hospitales de mediano y más nivel de complejidad y es en ese escenario que 

normalmente revisamos cómo están las cifras financieras, todos los procesos administrativos 

y financieros y todos los demás técnicos también asistenciales y todo lo demás se evalúan en 

ese escenario, sin embargo cuando existe un proceso intervención forzosa esa junta directiva 

se inhabilita y es la superintendencia nacional de salud la que toma autonomía y control 

absoluto del proceso de cómo se maneja en estos temas, esa interventoría entiendo que estuvo 

presentan a la asamblea acá lo llamaron a rendir cuenta vino y trajo aplicaciones y además 

de eso también hay unos escenarios como son la rendición de cuenta que se hacen digamos 

públicamente según cada término de cada vigencia, nosotros cuando encontramos alguna 

alteración en algún hospital público una de las primeras cosas que nosotros hacemos es 

compulsar copias a la Supersalud, para que sean ellos quién tienen la capacidad y la 

competencia de venir a solicitar las explicaciones que consideren y explicar por cualquier 

proceso sancionatorio y demás que ellos consideren que es pertinente, asimismo si es de 

nuestra competencia y del conocimiento alguno de esta situación y si nos competen también 

compulsar copias a los entes de control, sin embargo, es importante dejar esta parte clara 

porque yo no tendría como exigirle al superintendente, con relación al tema del proceso de 

empalme estamos revisando información como ya lo dije antes, 6 años de intervención, en 

un poco más de un mes, no podríamos nosotros hacer una valoración detallada, estamos al 

frente por supuesto ante el proceso y cuando termine el proceso de análisis de toda esta 
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información emitiremos nuestro punto de vista, me uno a ese clamor que varios de ustedes 

han expresado esta mañana de que este hospital es el hospital insignia del sistema de salud 

del departamento con relación a la prestación de servicios ni siquiera los hospitales o la IPS 

privadas tienen una capacidad más grande que el hospital Universitario del Caribe, también 

es importante mencionar en este sentido que mucha gente no creía en el hospital universitario 

del caribe y durante la pandemia se fortaleció mucho la capacidad técnica del hospital 

integralmente hablando y por cuenta de eso teníamos nosotros después muchísimas personas 

del departamento de todos los estratos, niveles socioeconómicos y todos los grupos 

poblacionales que pedían irse al universitario para ser atendidos allá, entonces eso da cuenta 

de que la imagen del hospital por cuenta lo que nosotros hemos hecho allá en el hospital 

también sido importante, no en vano el departamento se ganó un premio nacional de mejores 

regalías invertidas por las por las obras civiles que se han adelantado del noveno y décimo 

piso del hospital Universitario del Caribe, si es importante mencionar que por supuesto eso 

tiene un peso mucho mayor para la gobernación es decir, el gobernador Vicente Blel 

conocedor de la situación a través de este sistema realidad logró conseguir hacer este 

importante inversión, yo diría que de un punto de vista integral la gobernación ha sido 

dirigente, la secretaría lo ha sido, el gobernador lo ha sido y hemos estado al frente al hospital 

y nos unimos al clamor de ustedes de trabajar de manera mancomunada con la duma 

departamental, con el ministerio de salud y protección social y la superintendencia por buscar 

terminar de recuperarte hospital por lo menos desde punto vista lo que nosotros hemos hecho 

hay muchas cosas que todavía podemos seguir aportando, ya que se cuenta hoy con unos 

elementos técnicos mejores hoy de poder aumentar la venta de servicios del hospital de poder 

sentarse a renegociar tarifas y empezar a revisar realmente algunos contratos para buscar la 

manera de que sea una operación qué aporte más financieramente especialmente a la utilidad 

neta del ejercicio financiero que se está adelantando y que no sea como ha venido pasando 

que se alimente de deudas pasadas sino que realmente con el ejercicio corriente de la 

operación pueda garantizarse la estabilidad y la auto sostenibilidad de la entidad, por 

supuesto hay que seguir insistiendo para que pague las deudas que tienen no es posible que 

se concentren esas deudas en varias EPS que sencillamente se hacen los de la vista gorda y 

no pagan o no terminan de pagar las deudas que tienen y empiezan a valerse de una cantidad 

de elementos técnicos o de otra índole para no terminar pagando las deudas, lo que por 

supuesto va sumiendo al hospital en una situación todavía más difícil de la que está 

atravesando, entonces seguimos nosotros finalmente en esta parte recordando que esté 

informe ha sido informe muy sincero, la idea es traer y presentar las cosas como realmente 

están y esa es la meta que teníamos nosotros en este espacio, no maquillar nada no 

contemplan y consentir nada que no esté de acuerdo a lo que debe ser y que ustedes y todo 

el pueblo de Bolívar conozca la situación real en la que se está recibiendo el hospital. y como 

dije antes todavía falta tiempo, pero, creo que se está haciendo un buen trabajo y aquí 

seguiremos trabajando de la mano con ustedes para que esto al final sea un ejercicio exitoso 

para el departamento. Muchas gracias. 

 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL DOCTOR NICOLAS ANTONIO CHEDRAUI 

ALVARINO GERENTE HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL CARIBE 
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Gracias presidente, doctor Benavides la facturación si está tercerizados y el porcentaje 

ocupacional de la urgencia está oscilando más o menos en un 100% en estos momentos. 

 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO VICTOR HUGO 

MENDOZA SALEME 

 

Gracias presidente, doctor Álvaro cuando manifesté de la posibilidad de que la secretaría de 

salud en cabeza suya y vuelvo y lo repito a pesar de que no tenía la competencia porque es 

claro que la secretaría salud no tiene la competencia y el gobernador tampoco hace parte de 

la junta directiva, pero en ese momento si podía existir de pronto la posibilidad, yo quisiera 

saber si el equipo presentó algún documento de solicitud donde se invite en ese momento al 

gerente interventora hacer una mesa de trabajo a conocer la situación así como lo hizo la 

asamblea, la asamblea invito al gerente interventor y vino aquí y explico, nos hecho mentiras 

pero vino, la pregunta mía era esa, yo no creo que el 4 agosto le dijeron al señor gobernador 

venga que le vamos a entregar al hospital universitario y ya venían anunciando que le iban a 

entregar al gobierno departamental nuevamente la administración del hospital, pero que 

también debe existir un equipo de empalme, no creo que el equipo del gobierno sea 

irresponsable en recibir el hospital de esa forma, yo creo que este tipo de actuaciones 

debemos solicitar que la investiguen también los órganos competentes en este caso, porque 

es doloroso que nos entreguen una simple información que no sabemos si es verdad o no es 

verdad, yo sí quisiera doctor Chedraui ojalá en esa mesa de diálogo le abrieran un espacio a 

la asamblea, aquí hay mucha gente que puede aportarle también a estos debates de la salud y 

yo quiero hacer parte también de esa mesa de trabajo de ustedes que de verdad ustedes 

conocen muy bien y tiene mucha experiencia en el tema de salud, pero nosotros también 

tenemos mucha información de donde podían estar lo de errores que han traído la desgracia 

de la parte administrativa y financiera de este hospital. gracias presidente 

 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO JORGE 

RODRIGUEZ SOSA 

 

Gracias presidente, dos proposiciones, la primera de ella es que una vez se ha escuchado al 

doctor Álvaro González secretario de salud departamental como al gerente encargado, doctor 

Nicolás Chedraui, del hospital Universitario. Proponemos que presentemos este informe que 

está bastante objetivo, sobre la realidad actual y que corresponde al proceso de intervención 

del hospital universitario del caribe, presentárselo a la superintendencia y al ministerio de 

salud y a raíz de esta realidad presentada, solicitar al ministerio de salud un acompañamiento 

financiero y especializado al gobierno nacional para fortalecer la operación y la 

administración de esta ESE. Gracias presidente 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR LIBARDO ANTONIO SIMANCAS GUARDO  

 

Se somete a consideración la proposición realizada por el doctor Jorge Rodríguez, se abre su 

discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada. Aprueba la plenaria la proposición 

realizada. 
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EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

 

Si lo aprueban señor presidente 

 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO JORGE 

RODRÍGUEZ SOSA 

 

Gracias presidente, de conformidad a nuestro reglamento una vez terminada la intervención 

de los funcionarios citados se debe poner a consideración de la corporación la satisfacción o 

insatisfacción del mismo, por lo cual consideramos que, por el objetivo del informe 

presentado, por esa realidad franca que nos presentaron acá proponemos que se declare la 

satisfacción de los informes presentados por el doctor Nicolás Chedraui y el doctor Álvaro 

González. gracias presidente. 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR LIBARDO ANTONIO SIMANCAS GUARDO  

 

Se somete a consideración la proposición realizada por el doctor Jorge Rodríguez, en sentido 

de la declaratoria de satisfacción por los informes presentados, se abre su discusión, anuncio 

que se va a cerrar, queda cerrada. Aprueba la plenaria la proposición realizada por el doctor 

Jorge Rodríguez. 

 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

 

Si lo aprueban señor presidente. 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR LIBARDO ANTONIO SIMANCAS GUARDO  

 

Continuar con el siguiente punto del orden del día señor secretario. 

 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

VI 

 

PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO MIGUEL 

ROBERTO CUETER JERESATY 

 

Gracias señor presidente voy a tocar un tema importante, un tema que se ha vuelto muy 

recurrente, tema que está realmente perjudicando la calidad de vida de cada uno de los 

bolivarenses muy especialmente relacionado con el tema de la ola invernal que ha vivido 

nuestro departamento donde hay más de 33 municipios del departamento completamente 

anegados hay más de 10 bandera roja ya que el tema se a complicado en cada uno estos 
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municipios y es por eso señor presidente dada las circunstancias actuales de este este invierno 

tan difícil que ha vivido todos los bolivarenses, quiero poner de sobremanera una situación 

muy especial que está ocurriendo también el municipio de Morales básicamente en la vereda 

la Arcadia, que cerca de ella la atraviesa la quebrada la Honda, una quebrada que en los 

últimos días con los dos últimos meses ha hecho que se inunde esta importante vereda, 

inundaciones que normalmente se han venido presentando en la noche y que ha traído serias 

dificultades para toda la población, son más o menos 204 familias que habitan en esta vereda 

y que en estos momentos lo han perdido todo, por eso quiero mostrar un video muy corto de 

la situación caótica que está viviendo esta vereda, 204 familias que hoy padecen todas las 

vicisitudes del invierno, el agua y metida en dentro de las casa, dentro de la instituciones 

educativas y en fin una vereda y un municipio que requiere de la mano amiga del 

departamento de Bolívar, de la intervención urgente de la unidad general de riesgos del 

departamento Bolívar y por supuesto también aprovechando la presencia de secretario de 

salud, el volcamiento de toda la oferta institucional para ayudar a las personas menos 

favorecidas departamento Bolívar, aquí hemos perdido además de vidas, todos los cultivos 

básicamente sustentados en arroz, yuca y todos los cultivos pero especialmente ganadería y 

todos los enseres electrodomésticos, es por eso que se requiere una intervención coordinada 

gubernamentada a fin de poder llegar a la mayor brevedad posible darles solución inmediata 

a su problemática, lo que requiere urgentemente la presencia de maquinaria amarilla para 

poder limpiar la quebrada la Honda de todas y sedimentación que tiene acumulada qué es la 

que causa periódicamente las inundaciones a este importante vereda, requerimos el doctor 

Hollman, necesitamos su ayuda en medicamento, en frazadas y en todo lo que tenga que ver 

con insumos y por supuesto también necesitamos el concurso de la dirección de riesgo de 

apartamento para que haga presencia con saco, con material de construcción abre todo pues 

le damos la mano amiga a este importante municipio del departamento Bolívar y a esta vereda 

que hoy lo requiere, agradezco de verdad que el gobierno departamental acelere las ayudas y 

las ponga a disposición de este importante vereda a la mayor brevedad. Muchas gracias señor 

presidente. 

 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO JORGE 

RODRÍGUEZ SOSA  

 

Gracias presidente, doctor Miguel ese es el retrato de lo que es el departamento Bolívar hoy 

en día, eso no solamente está en Morales, está en todo el territorio, lo que si tenemos que 

pedirle al gobierno nacional, el gobierno departamental no puede en este momento solventar 

ese problema, este es un problema de política pública de manejo agua y de adecuación de 

tierra, que la nación ha debido a ir implementando de hace muchos años, hoy por hoy yo 

estoy de acuerdo que el presidente Petro declare la emergencia económica, es urgente que se 

aclare si no lo contrario no vamos a tener nosotros recurso para poder resolverlo a toda la 

población el percance inhumano que está pasando por causa de la ola invernal, que yo pienso 

que aquí también en los próximos días deberíamos concesionar una proposición en el sentido 

de pedirle al gobierno nacional la intervención y que declara la emergencia económica eso 

es necesario. Gracias presidente.  
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TIENE EL USO DE LA PALABRA LA HONORABLE DIPUTADA VIVIANA ELSA 

VILLALOBOS CANTILLO 
 

Gracias señor presidente, saludarlo a usted y a todos los compañeros colegas y a los 

funcionarios del gobierno departamental que han participado satisfactoriamente en este 

importante citación, yo vine preparada con una proposición precisamente en el mismo sentido 

de lo que usted doctor Miguel acertadamente y con énfasis principalmente en el municipio 

de Morales y es precisamente señor presidente para hacerle un llamado al gobierno nacional 

esta mañana estaba escuchando yo las noticias escuché al director de la oficina de riesgo y lo 

cierto es que desde el mes de julio fueron 17 municipios declarados en calamidad pública por 

los daños causados por las lluvias para hoy 20 de septiembre son 34 los municipios 

declarados en calamidad pública ya hoy existe suficiente ilustración y podríamos decir que 

el gobierno departamental tiene un panorama claro de la situación de calamidad que está a lo 

largo y ancho del departamento de Bolívar, esto por supuesto es una situación bastante 

desafortunada para nuestro departamento ya que por las principales afectaciones de la ola 

invernal no tienen solamente que ver con las inundaciones sino también con los territorios 

que hoy se encuentran en situación de incomunicación porque muchos de los territorios que 

hoy están inundados también podríamos decir que no tienen comunicación porque muchas 

vías se encuentran sin acceso, es por ello señor presidente que hoy quiero colocar está 

proposición en consideración de todos los compañeros colegas y si alguno quiere adicionarle 

algo pues puede hacerlo y es para que el gobierno nacional mire al departamento de Bolívar 

y le reciba todas esas observaciones qué está haciendo la oficina de gestión de riesgo y mire 

este departamento para que de una vez por todas se tomen las medidas y se prestan las ayudas 

necesarias para sacar al departamento de esta situación tan compleja por concepto de las ola 

invernal. Gracias señor presidente. 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR LIBARDO ANTONIO SIMANCAS GUARDO  

 

Se somete a consideración la proposición realizada por la diputada Viviana Villalobos, se 

abre su discusión. 

 

TIENE EL USO DE LA PALABRA EL HONORABLE DIPUTADO JORGE 

RODRIGUEZ SOSA 

 

Gracias presidente, pienso que deberíamos hacer mucho más énfasis en la gestión inmediata 

de la unidad de gestión de riesgo, ante la problemática de calamidad que tiene el 

departamento, la calamidad está en casi todo el país, pero aquí se pronuncia más por lo que 

son 600 km de ribera del río Magdalena y 115 en el canal del dique y bajo cauca más el rio  

San Jorge, entonces en consideración a eso que el gobierno nacional a través de la unidad de 

gestión de riesgo le ponga más énfasis, mucho más atención a este territorio lo priorice 

porque aquí estamos eventualmente más propenso a que se nos haya mayor problema de 

tragedias por la ola invernal. Gracias presidente. 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR LIBARDO ANTONIO SIMANCAS GUARDO  
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Se pone a consideración la proposición hecha por la doctora Viviana Villalobos con la 

dicción del doctor José Rodríguez Sosa, está abierta la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

queda cerrada. Aprueba la plenaria la proposición presentada? 

 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

 

Si lo aprueban señor presidente. 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR LIBARDO ANTONIO SIMANCAS GUARDO  

 

continúe con el siguiente.  

 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DOCTOR JUAN CARLOS PIANETA 

AREVALO 

 

El orden del día está agotado. 

 

EL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR LIBARDO ANTONIO SIMANCAS GUARDO  

 

Agotado el orden del día, se cita para mañana miércoles 21 de septiembre a las 9:00 de la 

mañana. feliz tarde. 

 

 

 

 

 

 

 

                 
Proyectó:  

Edna Martínez. 
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